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• Mo de la Consolidación del Mar de Grau' 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
Nro. 2":11g ·2016-ANA/AAA 1 C·O 

Arequipa, .9 OCT 2016 

VISTO: 

CONSIDERANDO: 

AM 1 CAPUNA • OCOÑA FOLIO N' 

OIRECCION Oj }-

Autoridad Administrat iva 
del Agua 1 Capllna-Ocona 

Que, según establece el artículo 15° de la Ley Nº 29338, Ley de Recursos 
Hídricos, la Autoridad Nacional del Agua tiene entre otras funciones la de otorgar, modificar y extinguir, previo estudio 
técnico, derechos de uso de agua. 

Que, el artículo 81°, del Reglamento de la Ley Nº 29338, modificado por el D.S. Nº 
023-2014-MINAGRI, sobre acreditación de disponibilidad hídrica, sel\ala: 

• La acreditación de la disponibilidad hídrica certifica la existencia de recursos hídricos en cantidad, oportunidad y 
calidad apropiadas para un determinado proyecto en un punto de interés; se puede obtener alternativamente 
mediante: 

>- Resolución de Aprobación de la Disponibilidad Hídrica; u, 
~ Opinión Técnica Favorable a la Disponibilidad Hídrica contenida en el Instrumento de Gestión Ambiental (IGA). 

La acreditación de disponibilidad hldrica tiene un plazo de vigencia de dos (02) años, no faculta a usar el agua ni 
ejecutar obras y no es exclusiva ni excluyente. Puede ser otorgada a más de un peticionario, respecto de una misma 
fuente, únicamente en los siguientes casos: 
• Se demuestre disponibilidad adicional de recursos hidricos para el nuevo proyecto. 
• El nuevo proyecto sea de la misma clase y tipo de uso de agua de aquel para el que se otorgó previamente la 

acreditación de disponibilidad hídrica. 
• Se puede prescindir de la presentación del estudio hidrológico o hidrogeológico, cuando la disponibilidad del 

recurso esté debidamente acreditada por la Autoridad Nacional del Agua. 

Que, el artículo 82°, del Reglamento de la Ley de Recursos Hldricos modificado 
mediante el Decreto Supremo Nº 023-2014-MINAGRI; señala en su numeral 1) que la Resolución de Aprobación de 
Disponibilidad Hldrica; que expide la Autoridad Administrativa del Agua, a través de un procedimiento administrativo de 
evaluación previa, está sujeto a silencio administrativo negativo, debe considerar los mecanismos de publicidad, no 
excediendo los treinta (30) días hábiles. 

Que, en este contexto la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TOMEPAMPA, 
solicita Acred~ación de Disponibilidad Hidrica para el proyecto denominado "Mejoramiento del Sistema de Agua 
potable y alcantarillado de las localidades de Tomepampa y Huayhuanca del Distrito de Tomepampa- La Unión 
Arequipa•, ubicado en el Distrito de Tomepampa, Provincia de La Unión y Región Arequipa. 

Que, de la revisión del expediente se aprecia que la administrada ha cumplido 
con presentar todos los requisitos establecidos en el TUPA, los contenidos en la Ley N° 29338 y su reglamento, la 
R.J. Nº 007-2015-ANA, para la continuar con la evaluación del procedimiento administrativo. 
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Autoridad Administrativa 
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Que, la petición de la administrada fue evaluada por la Sub Dirección de 
Administración de Recursos Hídricos, quien a través del Informe Técnico Nº 0142-2016-ANA-AAA 1 CO-SDARH-RGM, 
que señala lo siguiente: 

• La Municipalidad Distrital de Tomepampa es un gobierno local ubicado en la Provincia De la Unión dicha 
entidad solicita acreditación de la disponibilidad hidrica, para el proyecto "MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LAS LOCALIDADES DE 
TOMEPAMPA Y HUAYHUANCA DEL DISTRITO DE TOMEPAMPA·LA UNIÓN·AREQUIPA", de 03 puntos 
de captación. 

• En el siguiente cuadro se observa que existe superávit hídrico en todos los meses del af'io, por lo que se 
podría atender la demanda establecida por la recurrente: 

Balance hidrico del Manantial Huichicya 1y11 para sector Tomepampa: 

WANCE•-n 
OESCAIPCIÓN EHE FEI MAR A8R MAY JUN JUL AG ID ocr NOV OIC 

31 211 31 30 31 30 31 31 30 31 30 31 
Total m3/llllo 

OFERTA Coudll (m3/mes) 911556.704 104194.944 120816.192 19932.41 <l660.416 3343.61 3615.84 5035.392 1294.4 15722.208 14929.92 48425.472 

DEMAN°"' lrnllmes) 3026.592 2733.696 3026.592 29211.96 3026.592 29211.96 3026.592 3026.592 29211.96 3026.592 29211.96 3026.592 

SUPt:RAVIT •-vnwsl 1153D.W 1lllA6l. 2AI 117849.E 1l0015 1633.124 41A.n 589.' .. 200LI 5365.4' 12El!IS.616 12000.96 45391.11 411]951.'ll&I 

Balance hfdrico del Manantial Huichicya 1y11 para sector Huayhuanca 

WANa •-:n 
DE50UPOÓN ENE fD MM .... MAY JUN JUL M; SEP OCT NOV OIC 

31 21 31 30 31 30 31 31 30 31 30 31 T-ml/llio 
OfERTA CM.! (m3/me•) 57551.116 66237.696 71143.296 12674.11 2973.024 2125.44 llOJ.424 321A.OI 5261.76 9990.432 -.n 30774.816 

. ,, ~ OEMAHOAlmllm.11 341l192 314.496 348.192 336.96 348.192 336.96 348.192 348.192 336.96 348.192 336.96 34&192 

'!)"'j, V.tlllf'J flr~ SUPEAAVITfrnl/mu) SnJ0.624 65923.2 764!15.104 12337.92 2624.&32 1711.41 1955.232 2865 .... 4924.1 964224 9149.76 30426.624 17534UIM 

~ ~~ [; ~ • Afectación a Terceros: Consultado la base RADA en la zona del proyecto no se observan derechos 
'su~ \\ 'll.,,,~·· otorgados de la fuente de agua materia del petitorio, asi mismo en diligencia de inspección ocular no se anota 

~ ~· afectación a terceros. 
• 

• 

Pubhcac1ones: Mediante Carta Nº 0153-2016-ANA-AAA 1 C-0-ALA.O-P, la ALA Ocof'ia Pausa comunica las 
publicaciones respectivas, este documento fue recibida por la parte administrada el 17.05.16 como consta en 
el folio 087 del expediente administrativo sin embargo hasta la elaboración del presente informe no se tiene 
respuesta. 
Por lo tanto, se recomienda que el petitorio se considera procedente por el análisis anteriormente descrito . 

Que, de la evaluación jurf di ca efectuada en relación al requisito faltante de 
publicaciones podemos señalar que de acuerdo al último párrafo del articulo 400 de la RJ. Nº 007-2015-ANA, 
" .... están exoneradas de publicaciones en diarios, los procedimientos señalados en el numeral b) del artículo 
13º del presente reglamento". Además podemos sef'ialar que de acuerdo al Principio de prioridad en el acceso al 
agua, contenido en la Ley de Recursos Hídricos, Ley Nº 29338, menciona que "El acceso al agua para la 
satisfacción de las necesidades primarias de las persona humana es prioritario por ser un derecho fundamental 
sobre cualquier uso, inclusive en épocas de escasez. 

Que, de acuerdo al contenido del Informe Legal Nº0670-2016-ANA-AAA.CO
UAJ/GMMB, con el visto de la Unidad de Asesorla Jurídica, de la Sub Dirección de Administración de Recursos 
Hfdricos y de conformidad con lo establecido por el artículo 38 Lit. d) del D.S. Nº 06-2010 AG Reglamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua; esta Autoridad Administrativa del Agua 1 Caplina - Ocof'\a. 
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OIRECCION 9 <g° 

Ministerio 
de Agricultura y Riego 

Autoridad Nacional 
del Agua 

• Mo de la Consolidación del Mar de Grau' 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.· Otorgar la acreditación de disponibilidad hídrica para la obtención 

de licencia de uso de agua superficial a favor de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TOMEPAMPA, para el proyecto 
denominado "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LAS 
LOCALIDADES DE TOMEPAMPA Y HUAYHUANCA DEL DISTRITO DE TOMEPAMPA·LA UNIÓN-AREQUIPA", de 
la fuente de agua Manantial "Huichicya 1, Huichicya 11, Uscubamba", de acuerdo al contenido del Informe Técnico Nº 
0142-2016-ANA-AAA. 1-CO-SDARH-RGM, y de acuerdo al siguiente detalle: 

DESAGREGACION MENSUAL: 

DESCRIPCIÓN ENE FEB 

31 28 

DEMANDA Caud~ (l/sl 113 113 

DEMANDA (m3/mesl 3026.592 273169! 

i~ : 
r DESCRIPOÓN ENE FEB 

31 28 

DEMANDA Caudal (l/sl 0.13 0.13 

DEMANDA (ml/mesJ 348.192 314.496 

PUNTOS DE CAPT ACION: 

Manantial 

HUICHICYA 1 
HUICHICYA 11 
USCUBAMBA 

DEMANDA DE LOS MAMAHTIAlfS HUIOflCYA 1 + HUICHICYA ll(MESESI 

MAR ABR MAY JUN JUL AG SEP OCT NOV ()(( 
Tot~ m3/año 

31 30 31 30 31 31 30 31 30 31 

113 113 113 113 113 113 113 113 113 113 

3026.591 292Uí 3026.592 2928.91 3026.592 3026.592 2928.96 3026.592 2928.9tí 3026.592 35635.68 

DEMANDA DEI. MANANTIAL USCUBAMBA (MESES) 

MAR ABR MAY JUN JUL AG SEP OCT NOV DIC 
Total m3/año 

31 30 31 30 31 31 30 31 30 31 

0.13 0.13 0.13 0.13 0.13 0.13 0.13 0.13 0.13 0.13 

348.191 336.91 348.191 336.91 348.191 348.191 336.96 348.192 336.9tí 348.191 ml.68 

Coordenadas punto captación (UTM) WGS 
Zona de Abastecimiento 84 18L 

E(m) N(m) 

Tomepampa 734 140 8321430 
Tomepampa 734165 8321464 
Huayhuanca 731449 8318853 

ARTÍCULO 2º.· El presente estudio tendrá una vigencia de dos (2) años, según el 
numeral 81.2 del artículo 81° del Decreto Supremo Nº 023-2014-MINAGRI, que modificó el Reglamento de la ley N ° 
29338, Ley de Recursos Hídricos, aprobado por D.S. N ° 001-2010-AG. 

ARTICULO 3º.· PRECISAR que la presente resolución no faculta al solicitante al 
uso del agua. 

ARTÍCULO 4°.- Encargar a la Administración Local de Agua Ocoña Pausa a la 
notificación a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TOMEPAMPA. 

Arch 
IEMG/Gmmb. 
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REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
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